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Toledo 

Una unidad de runos y una de niñas en la Graduada «Con
de de Mayalde» la que quedará con dirección sin curso y 15 
unidades (siete de niños, seis de niñas y dos de párvulos) , del 
Aj'úIltamIento de Añover de Tajo 

Una, unidad de párvulos en la Graduada «San Juan de Dios», 
la que qUedará con dirección con curso y siete unidades (tres 
de niños tres de niñas y una de párvulos) del Ayuntamien· 

\ to de Casarrubios del Monte 
Dos unidades de niños, que con la graduada «Miguel de 

Cervantes», de dirección sin curso y 10 unida des (cinco de 
niños y cmco de niñas) y la Graduada «Barrio Matadero», 
de direccIón con curso y seis unidades (dos de niños, tres de 
niñas y una de párvulos) , constituirán el Colegio Nacion& 
«Miguel de Cervantes» con dirección sin curso y 18 unida,
des (nueve de niños. ocho de niñas y una de párvulos) , del 
Ayuntamiento de Villafranca de los Caballeros. 

Valencia 

Una unidad de párvulos en la graduada «San Vicente Fe
rrer», la que qUedará con dirección sin curso y cinco unida
des (dos de nifíos, una de niñas y dos de párvulos) , del Ayun
tamiento de Agullellt. 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nado
nal «Virgen de Loreto» el que quedará con dirección sin cur
so y 18 unidades (ocho de niños, ocho de niñas y dos de pár
vulos), del Ayuntamiento de Alcudia de Carlet. 

Una unidad de párVUlos en la Graduada «Numancia», la 
que quedará con dirección sin curso y 13 unidades (cinco de 
niños, cinco de niñas y tres de párvulosl. del Ayuntamiento 
de Llosa de Ranes. 

Una unidad de nifíos en la, Graduada ceSan Juan Evange
listal>, la que quedará con dirección sin curso y 14 unidades 
(seis de niños seis de niñas y dos de párvulOS), del Ayunta
miento de Masamagrell. 

Valladolid 

Una unidad de párVUlos en la. Graduada, la que quedará 
con dirección con curso y cinco unidades (dos de nifíos, dos 
de niñas y una de párvulos) , del I\yuntamiento de Villanubla 

Vizcaya 

Una unidad de niñas y dos de párvulos en la Graduada 
«José Antonio» de Errundio, Ayuntamiento de ~ilbao, el que 
quedará con direCCIón sin curso y 14 unidades <cinco de ni
fíos, siete de nifías y dos de párvulOS) 

Una unidad de nifías en la graduada «Generalísimo», que 
qUedará con dirección con curso y seis unidades (dos de ni
fíos, tres de niñas y una de párvulos) , del Ayuntamiento de 
Echévarri. 

Una unidad de nifíos y una de niñas en la Graduada «Santa 
Eugenia», de Las Arenas, Ayuntamiento de Guecho, la que 
qUedará con dirección sin curso y 14 unidades (seis de nifíos. 
cinco de nifías y tres de párvulos) . 

Una unidad de nifías en la graduada «Virgen Udiarraga», 
la que qued3lrá con dirección sin curso y 11 unidades (cuatro 
de niños, cinco de nifías y dos de párvulos), del Ayuntamiento 
de Miravalles. 

Dos unidades de nifíos y dos de ni fías en el Ayuntamiento 
deSestao 

Zaragoza 

UIÍa. unidad de párvulos en la Graduada, la que quedará 
con dirección con curso y seís unidades (dos de niños, dos 
dé niñas y dos de párvulos), del Ayuntamiento de BUjaraloz. 

Una unidad de párvulos en la Graduada, la que quedar:-í. 
con dirección con curso y nueve unidades (cuatro de niños, 
cuatro de niñas y una de párvulos) . del Ayuntamiento de 
M3lella. 

Una unidad de niños en la Graduada ccLuis Vives», la que 
quedará con dos d irecciones sin curso-una de ellas exceden
te-y 15 unidades (siete de niños, cinco de niñas, dos de pár
vulos y una maternal) , del Ayunt3lIDiento de Zaragoza (ca
l!itaD. 

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las localidades que se citan las siguientes Escuelas Na
cionales de Enseñanza Primaria, que poseen viviendas, que 
se adjUdicarán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del 
Estatuto del Magisterio. 

Cádiz 

Una unidad de runas en la Graduada ccJosé Antonio», la 
que qUedará con dirección con curso y seis unidades (tres de 
niñas, dos de niños y una de párvulos), del Ayuntamiento de 
El Bosque. 

Dos unidades de niños y dos de n iñas en el Colegio Na
cional «Generalísimo Franco», el que quedará con dirección 
sin curso y 17 unidades (ocho de niños y nueve de niñas), del 
Ayuntamiento de ¡Prado deo} Rey, 

La Coruña 

Una unidad de niños y conversión en de runas, trasladada 
a nuevo local construído de la mixta, en El Viso-San Mamed. 
del Ayuntamientc: de Carnota. 

Una unidad de niños y converslón en de niñas, trasladada 
a nuevo local ,a mixta en Ma.jáis-Coucieiro, Ayuntamiento de 
Valle del Dubra 

Granada 

Una unid¡;,d de nmos y conversión de la mixta, trasladada 
a nuevo local en Los Laneros, Ayuntamiento de Cortes de 
Baza. 

Dos unidades de niñas en la Graduada ccPío Xlb, la que 
quedará con dirección sin curso y 13 unidades (seis de niñOS, 
seis de niñas y una de pál,"vulos) , trasladándose a nuevos lo
cales seis urudades de niños y cuatro de niñas, del Ayunta
miento de Cúllar-Baza. 

Una unidad de niños en el nuevo edificio de El Margen, 
Ayuntamiento de Cúllar-Baza. trasladándose a éste la unidad 
de niños, la de niñas y la mixta, ésta transformada en niñas, 
constituyéndose Graduada con dirección sin curso y cuatro uni
dades (dos de niños y dos de niñas) . 

Jaén 

Una unidad de párVUlos en la graduada «San Sebastiánlt, 
la que quedará con dirección con curso y seis unidades (tres 
de niños, dos de niñas y una de párvulos). del Ayuntamiento 
de Higuera de Calatrava. 

Murcia 

Una unidad de nmos y una de niñas en Rincón de Benls
cordia, que con la unidad de niños y una de niñas existentes 
constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro unida
des (dos de niños y dos de niñas), del Ayuntamiento de 
Murcia. 

Oviedo 

Un~ unidad mixta en VilIarda, Ayuntamiento de Coaña. 
Una mixta en La Ren, Ayuntamiento de Gozón. 
Una mixta en Villar de Bullaso, Ayuntamiento de Illano. 
Una unidad de niños y una de niñas en Villabona, que con 

la unidad de niños y la de niñas existentes constituirán Gra
duada con dirección con curso y cuatro unidades (dos de ni
ños y dos de niñas), del Ayuntamiento de Llanera. 

Una mixta en Miyares, Ayuntamiento de Sariego, 

Sevilla 

Colegio N3ICional con dirección sin curso y 18 unid·ades (nue
ve de nifíos y nueve de niñas), del Ayuntamiento de Lora 
del Río. 

3·.° Que se consideren creadas definitivamente las Escue
las Nacionales de Ensefíanza Primaria a base de las existen
tes que se detallm: 

Barcelona 

Graduada con dirección con curso y tres unidades (una de 
niños, una de niñas y una de párvulOS), a base de la unidad, 
de niños y la unidad de niñas y la de párvulos, del Ayuntamiento 
de Caserras. 

Sevilla 

Dos urlidades de párvulos, por transformación de dos uni
dades de niños de la Graduada número 2, que con la. Gradua
da de niñas número 1 constituirán Colegio N3ICional con di
rección sin curso y 18 unidades (nueve de niños, siete de 
niñas y dos de párvulos), del Ayuntamiento de La Rinco
nada. 

4.° Por las Inspecciones de Ensefíanza Primaria y Comi
siones Permanentes de Educ3lCión y Ciencia se dará cum
plimiento a los 3Ipartados primero y segundo de la Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1948. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 13 de mayo de 1967 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media femenino «Sa
grada Familia», de Cervera (Lérida), en la cate
goría de Autorizado de Grado Elemental. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de Autoriz3IClón de Gr!l.do 
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial femenino 
ccSagrada Familia», establecido en la calle Mayor, número 57, 
de Cervera. (Lérida); 
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Resultando que completado el expediente, fué remitido a la 
Inspección de Enseñanza Media, la cual en 16 de febrero 
último manifiesta que el Colegio reúne buenas condiciones 
para ser clasificado en la categoria de Autorizado Elemental, 
y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona en 21 de 
dicho mes informa en el mismo sentido; 

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación, en su dictamen de 19 de 8Ibril de 1967, 
propone clasificar el referido Colegio en la categoría solicitada; 

ConsIderando que en la tramitación de este expediente se 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento 
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los ar·ticulos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media de 26 de febrero de 1953, 

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Sagrada Familia», de Cervera (Lérida), 
en la categoría de Autorizado de Grado Elemental. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto...,. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 13 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se consti
tuye el Consejo Escolar Primario del Ayuntamien
to de Mollet del Vallés. 

TImo. Sr.: De conformidad a lo diSpuesto en el Decreto nú
mero 2827/1966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de noviembre, al desarrollar la sexta disposición tran
sitoria de la Ley de Enseñanza Primaria, a propuesta del Ayun
tamiento de Mollet del Vallés (Barcelona), 

Este Ministerio ha dispuesto : 

1.° Se constituYe el Consejo Escolar Primario del Ayunta
miento de Mollet del Vallés (Barcelona) en la forma siguiente: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo: El señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento. 

Vicepresidente: El Cura Párroco de la localidad. 
Vocales: El Conceja:l delegado de Cultura; el Inspector mu

nicipal de Sanidad; el Director de la graduada «Divino Maes
tro» de Mollet· un padre y una madre de familia con hijos 
en Escuelas Nácionales: el' Inspector de Enseñanza: Primaria 
de la zona. 

Secreta.ria: Una Maestra, que se designará por el Consejo. 

2.° Queda sometida al Consejo Escolar la actua:l Escuela 
de párvulos de dicha localidad, sita en la calle de Angel Guime
ra, número 9, que de municipal se transformó en nacional por 
imperativo de la- Ley. 

La Maestra que le regenta continuará desempeñando la 
Escuela hasta que le corresponda cesar con arreglo a la Regla
mentación por la que fué nombrada. con percibo de sus haberes 
por la Corporaeión Municipal, pero sometida en cuanto a la 
función docente y disciplina académica a 10 dispuesto en el 
Reglamento de Escuelas de Patronato. 

3.0 Vacante la- mencionada Escuela, el Consejo Escolar Pri
mario propondrá su provisión a cargo de Maestra nacional, sus
cribiendo simultáneamente el compromiso de proporcionar vi
vienda o abonar la indemnización por este concepto. El Minis
'berio creará con cargo 8'1 Presupuesto del Estado la plaza co
rrespondiente y realizará el nombramiento de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento de Escuelas de PatronatQ. 

4.° El Consejo Escolar Primario podrá ejercitar, en cuanto 
a creación de Escuelas Nacionales sometidas al mismo, las fa
cultades concedidas en el Reglamento de Escuelas de Patronato, 
con observancia de procedimiento establecido. 

5.° En cumplimiento de lo dispuesto en la primera dispo
sición adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato y 
en el plazo que señala el Consejo Escolar Primario elevará el 
Reglamento correspondiente, que comprenderá los extremos 
regulados' en el artículo tercero del mismo. 

6.° A partir de la presente resolución, cesará en sus funcio
nes proviSionales de Consejo Escclar Primario la Junta muni
cipal de Educación Primaria de Mollet del Vallés. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efect<ls. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Ensetía.nza Prima:ria. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se auto· 
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el curso Preuniversitario, bienio 1966.68, al 
Colegio femenino «Centro de Estudios Económicos» .. 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Centro de Estudios Económicos», establecido en la calle 
de Valencia, número 204, de Barcelona, en la que solicita. auto
rización como Centro especializado para el curso Preunlversi
tario, bienio 1966-68; 

Teniendo en cuenta que, según 1Ilforma la Inspección de 
Enseñanza Media en 6 y 12 de mayo actual, el Centro reúne 
las condiciones precisas para el buen funcionamiento y que 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Verdaguer», de 
Barcelona, asume la responsibilida.d académica de los estudios 
del Centro, 

Este Mi1listerio, de conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1862/1963, de 11 de julio «(Boletín Oficial del EStado» de 
8 de agosto), ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitario, bienio 1966-68, aJ. Colegio 
femenino «Centro de Estudios Económicos», de Barcelona. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los Estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Verdaguen), de Barcelona. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoOl.<;. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 17 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director genera,l de Ensefian7.8 Media. 

ORDEN de 17 de mayo de 1967 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial a la Escuela femenina 
«Nuestro Padre Jesús del Gran Poden). de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Profesional femenina «Nuestro Padre Jesús 
del Gran Poden) de Sevilla, en súplica de autorización como 
Centro no oficial de Formación Profesional Industrial; 

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
F'orma.ción Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación y Leniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 
20 de julio de 1955 y disposiciones complementarias para ser 
oficialmente autorizado, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes. 
ha tenido a bien disponer: 

Pnmero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la jerarquía 
eclesiástica, a la Escuela Profesional femenina «Nuestro Padre 
Jesús del Gran Poder». de Sevilla. 

Segundo.-En el mdicado Centro pOdrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial 
en las especialidades de Camisería y Afines, Lencería y Ropa 
de Nifio. de la Sección de Confección Industrial, y Mod·istería 
y Lencería y Ropa de Niño, de la Sección de Confección a 
la Medida. ambas de la Rama de Corte y Confección. 

Tercero.-Los planes de estudios a segUlr en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 195'7 
(<<Boletín Oficial de] Estado» de 18 de septiembre siguiente) 
para la lniciacion Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto 
de ia misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del 
citado mes de septiembre) para el primer curso de Aprendi
zaje. asi como lo establecido para los cursos segundo y tercero 
por Orden de 12 de diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del 
Mimsterio de 8 de enero de 19591. Por lo que se refiere al 
cuadro-hor¡¡¡rio. cuestionarios y orientaciones metodológicas de
berán regir los e-Btablecidos por Orden de 17 de julio de 1964 
(<<Boletín Oficial» del Ministerio de 14 de septiembre). 

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe~ 
rentef a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
IndustriaJ autorizados que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955. así como los que en lo suce
sivo se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo estará 
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en lOS números segundo y cuarto, en 
relación con la dispoSición transitoria, de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). 

Quinto.-La mscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Sevilla, en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1968 
«(Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
La;boral de ~8 del mismo mes y año (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 11 de abril siguiente>. 


